
CRITERIOS DE
VALORACIÓN

PRESENTACIÓN Y
REQUISITOS

ACTUACIONES ELEGIBLES

Entidades locales, según la
definición del artículo 3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Entidades públicas a quienes se
les atribuya la gestión de los
servicios públicos municipales
de alumbrado exterior.

No podrán ser beneficiarios
aquellas entidades que sean
productoras de mercado o que
realicen actividades
económicas ofreciendo bienes
o servicios en un mercado
determinado.

Reducción de la potencia lumínica de las
instalaciones de alumbrado existentes.
Sustitución de los equipos de alumbrado
por:

Luminarias de mayor rendimiento.
Fuentes de luz de mayor eficiencia.
Equipos electrónicos de regulación y
control.

Reducción de la contaminación lumínica
del entorno respecto al alumbrado
sustituido.

MODALIDAD Y CUANTÍA
DE LA AYUDA

Préstamo reembolsable de hasta el
100% de la inversión elegible del
proyecto.
Tipo de interés: 0,0%.
Plazo máximo de vigencia: 10 años
(incluye 12 meses de carencia, por lo que
el plazo de amortización será de 9 años).
Exento de comisiones de apertura,
estudio, cancelación y de garantías.
Préstamo máximo por beneficiario:
10.000.000 €.
Préstamo mínimo por beneficiario:
300.000 €.
Actuaciones inferiores a 300.000 €.
pueden presentarse de forma agrupada
con otros solicitantes.

SEGUNDA CONVOCATORIA PARA PROYECTOS
SINGULARES DE RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES
DE ALUMBRADO EXTERIOR MUNICIPAL

PLAZO: 27 de enero (12:00 h) hasta el 20 de marzo (12:00 h) de 2025
Más información: Bit.ly/AlumbradoMunicipal

Para más info 
¡contáctanos! techfriendly.es Infografía: TECH friendly S.L.

Fecha de actualización: 23 de diciembre de 2024

Las solicitudes se presentarán a
través del sistema telemático en
el portal de ayudas de la sede
electrónica del IDAE
(https://sede.idae.gob.es/).

Solo serán elegibles las
actuaciones cuyo inicio sea
posterior a la fecha de registro
de la solicitud.

La ejecución de las actuaciones
comenzará con la publicación de
los pliegos de licitación.

BENEFICIARIOS

No se admitirán solicitudes fuera de
plazo

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Proyectos desarrollados en cualquier
parte del territorio español.
Las ayudas estarán condicionadas a que
los desarrollos  o proyectos se
implementen en España.
Los proyectos deben cumplir con los
requisitos establecidos en las bases
reguladoras de la convocatoria.

EJECUCIÓN

Plazo de ejecución: 12 meses
desde la formalización del
préstamo.

Plazo de justificación: 2 meses
desde el fin del plazo de
ejecución.

Las ayudas serán compatibles con otras, 
siempre que el total acumulado no supere 

el coste de la actividad subvencionada.

Ahorro de energía final anual: 30 puntos.
Temperatura de color del LED instalado: 20 puntos.
Fomento de la investigación e innovación científica y técnica a
partir del nivel de desarrollo tecnológico y grado de innovación:
20 puntos.
Mediciones fotométricas de las instalaciones: 15 puntos.
Sistema de telegestión: 15 puntos.

155M€

MINISTERIO PARA LA
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL

RETO DEMOGRÁFICO

OBJETIVO
Desarrollar proyectos de renovación de

alumbrado exterior municipal en toda España,
cumpliendo los requisitos del anexo I de las

bases reguladoras y garantizando su
implementación en territorio español

CONCURRENCIA COMPETITIVAFNEE. Fondo Nacional 
de Eficiencia Energética

https://bit.ly/AlumbradoMunicipal
https://sede.idae.gob.es/

